
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Derecho de Petición. 
Proceso: Ejecutivo N°2017-00044 

Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandada: Luz Ángela Chitiva Amaya.  

 

          En atención a la solicitud de la demandada Luz Ángela Chitiva 
Amaya, referente a la actualización de los oficios de desembargos emitidos 

en el proceso ejecutivo 2017-00044. 
 

Adviértase en primer lugar que la garantía constitucional prevista en 

el artículo 23 de la Carta Política, no procede cuando con él se busca 
propiciar de las autoridades judiciales información de los asuntos de que 

aquellas conocen, en razón a que los procesos adelantados ante los jueces 
tienen establecidos unos procedimientos dispuestos en la ley, por 
consiguiente, es en el marco de éstos que las solicitudes elevadas por las 

partes e intervinientes deben resolverse, y no a través de la prerrogativa en 
comento. No obstante, el Juzgado DISPONE: 

 

  1.- Poner en conocimiento de la peticionaria el informe Secretarial que 
precede, donde se indicó que “Se pone en conocimiento que una vez 
revisado el sistema de búsqueda judicial SIGLO XXI, el proceso mencionado 
en la referencia se encuentra archivado desde el 19 de septiembre de 2018 
en la caja 457”.   
 

2.- OFÍCIESE al Archivo Central de la Rama Judicial, para que en el 

término de diez (10) días contados a partir de su enteramiento, luego de 
realizar la búsqueda correspondiente del proceso ejecutivo con radicado 
2017-00044 adelantado por Bancolombia S.A. en contra de Luz Ángela 

Chitiva Amaya, lo remitan a este estrado judicial.  
 

Para tal efecto, Secretaría libre y diligencie el comunicado respectivo, 
identificando a cabalidad las partes del proceso, indicando la fecha y 
número de caja donde fue archivado el expediente y anexando la 

correspondiente acta de recibido. 
 
3.- Por Secretaría, notifíquese esta determinación por el medio más 

expedito a la solicitante y adjunte al trámite el registro de actuaciones 
arrojado por siglo XXI.  

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1),   
 

 
      DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 65 Hoy 

28 de marzo de 2021. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV 
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